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Mm. 83 • s 
No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Atlvert®mcia«.-~1. Los tesoro Alcaldes y Secretario» municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«da número de este EOLETÍN OFICIAL en el sitie de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2," Los Secretario» municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
. 3.' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excme. Sr. Gobernador civil. 

Preci©So--SUSCRíPCK)NES.—a) AyuntamieEtos, 1G§ pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetw» 
anales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, juzgados Baanicipaies y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 
aestrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta, línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

inisterlo te la B e t e n a c i é i 

ORDEN de 5 de Abri l de 195Í por la 
que se aclara la aplicación del ar
ticulo 517 de la Ley de Régimen Lo 
cal, de 16 de Diciembre de 1950. 
limo. Sr.: E l a r t ícu lo 51>de la Ley 

" de Régimen Local, de 16 de Diciem
bre de 1950, r íg idamente interpreta' 
do, puede originar retrasos pertur
badores en las operaciones de ins
cripción en el Registro de la Propie
dad, que traigan como consecueE-
cia una cont racc ión de los crédi tos 
hipotecarios, con repercus ión en el 
ritmo de ejecución de I f s obras que 
sobré tal base económica se realizan, 
y para evitar tales perjuicios, sin me
noscabo de la finalidad perseguida 
por aquel precepto, se hace necesa
rio dictar, con carác te r provisional, 
la oportuna disposición aclaratoria 
basta que en ^el Reglamento de Ha
ciendas Locales, actualmente en pre-
paracién, se adopte fórmula defini
tiva ea la materia, 

su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

aisponer: 
In^íl11"*0' A los efectos del articu-
° „17 la Ley de Régimen Local, 
„jc?onsiderará acreditado en el Re-
a r b i t H Í 6 ^ froPiedad el pago del 
i u s H f i plus valia siempre que se 
P r e l ? ^ por los interesados haber 
jurad la 0Portuna dec la rac ión 
Pond^ el Ayuntamiento corr.s-

Miente. 

Hesilt6810^ casos se a r ch iva r á eú el 
cha i , duP1icado o recibo de d i -
kará ^clalraciÓD. Y ¿1 Registrador 

constar. mediante nota al mar

gene de la inscr ipción, que la finca 
o fincas quedan afectas al pago del 
expresado arbitrio. 

Esta nota se extenderá de oficio y 
q u e d a r á sin efecto y será cancelada 
cuando se presente la carta de pag® 
del arbitr io y, en todo caso, cuando 
hayan transcurrido dos años desde 
la fecha de la nota. 

Segundo. La presente disposición 
q u e d a r á sin efecto tan pronto entre 
envigor el Reglamento de Haciendas 
Locales. 

Lo que comunico a V. I . a los co 
rrespondinetes efectos. 

Di@s guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 5 de A b r i l de 1951, 

PEREZ GONZALEZ 

l imo . Sr. Director general de A d m i 
n is t rac ión Local. 
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Direcciéi General ie Atiiiisíractii 

Convocando concurso p i r a la provi
sión en propiedad de las plazas va-
cantes de Secretarios de Administra 
ción Ltical de tercera categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Orden de este Ministerio de 31 de 
Enero de 1944 y en a r m o n í a con las 
Léyes de 23 de Noviembre de 1940, 
14 de Octubre de 1942,11 de Diciem
bre del mismo a ñ o y Decreto de 16 
de Octubre de 1941y 

Esta Dirección General ha dispues
to lo siguiente: ; 

1.° A partir de la pub l icac ión de 
la presente en ell Eoletin Oficial del 
Estado, se t endrá por convocado con

curso para proveer en propiedad las 
plazas vacantes de Secretarios de A d 
min i s t r ac ión Local de tercera cate
goría que figuran en la re lac ién i n 
serta al ñ n a l de esta convocatoria. 

2. ° T e n d r á n derecho a tomar par
tí^ en el concurso, siempre que no se 
hallen inhabili tados para ello: 

a) Los Secretarios de Admin i s t ra 
ción Local de tercera categoría que 
figuran incluidos en el Escalafón 
provisional publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 28 de Diciembre 
de 1943 y aquellos otros a quienes, 
con posterioridad, les ha sido reco
nocido su derecho a ingresar ca el 
mismo Escalafón. 

b) Los alumnos de la Escuela Na
cional de Admin i s t r ac ión y Estudios 
Urbanos, procedentes de las oposf-
ciones convocadas por Orden de 18 
de Mayo de 1948, comprendidos en 
la lista de aprobados inserta en el 
Boletín Oficial del Estado correspon
diente al 16 de Diciembre de 1950, 
que no hubiesen obtenido plaza en 
el concurso anterior, o se les hubiese 
adjudicado alguna con carác ter for
zoso, 

3. ° Se concede un plazo de trein
ta d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Esíacto, para que los interesados pre
senten en el Ministerio de la Gober
nac ión (Dirección General de A d m i 
n is t rac ión Local, Sección primera, 
Negociado tercero, de las once a las 
trece horas), instancias solicitando 
tomar parte en el concurso, que i r án 
dirigidas al l imo . Sr. Director gene
ral de Admin i s t r ac ión Local. No será 
admitida instancia alguna que tenga 
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su entrada en el Ministerio uoa vez 
terminad© dicho plazo, cualquiera 
.que sea la causa. 

4. " Cada concursante —de los com
prendidos en el apartado a) del n ú 
mero 2—podrá solicitar libremente 
una o varias plazas, expresando, en 
este ú l t i m o caso, el orden de prefe
rencia con que las desea. 

Los incluidos en el apartado b) del 
mismo n ú m e r o debe rán solicitar 
obligatoriamente todas las plazas va
cantes, pudiendo hacerlo nominal-
mente, en cuy® caso d e t e r m i n a r á n el 
orden de preferencia, o en conjunto, 
supuesto en el cual se en t ende rán 
pedidas por riguroso orden alfabéti 
co, de las plazas convocadas. 

5. ° A l objeto de sufragar los gas
tos qué origine este concurso, los so
licitantes, al presentar sus instan
cias, sat isfarán quince pesetas, en 
concepto de derechos. 

6. ° A la ^instancia—redactada y 
ajustada al modela n ú m e r o i , que se 
inser ta—será indispensable acompa
ñ a r la siguiente documen tac ión : 

a) Dec la rac ión conforme al mo
delo n ú m e r o 2; extendida obligato
riamente al modelo de ficha apaisa
da, en cartulina blanca, de las di 
mensiones exactas 16,5 x 21 centí
metros 

Se expresan en su anverso todos 
los datos que en el modelo se deta
l lan, procurando consten con la ma
yor claridad posible; cualquier omi
sión o inexactitud en los mismos 
será Objeto dé sanc ión y aun podrá 
motivar la exclusión del concurso, 
con p i rd ida de todos, los derechos, 
sin perjuicio de la responsabilidad a 
que pudiera haber lugar por faise 
dad. En su reverso h a b r á n de rela
cionarse todas las vacantes solicita
das, en la forma que se indica en el 
modelo, expresando el Ayuntamien 
to y Provincia, y estableciendo una 
n u m e r a c i ó n correlativa conforme al 
orden de preferencia seña lado por el 

'solicitante ea la instancia. Si dado el 
n ú m e r o de vacantes solicitadas no 
fuera posible reseñar las todas en di
cho reverso, se ad i c iona rá una o Va
rias cartulinas auxiliares, de las mis
mas caracter ís t icas en cuanto a la 
clase de papel, color o dimensiones 
que la utilizada para la dec la rac ión , 
las cuales se encabeza rán con los 
apellidos y nombre del interesado, 
reseñándose a con t inuac ión las res
tantes vacantes solicitadas, sin inte
r rupc ión en el orden de preferencia 
seguido, 

b) Documentos originales, com
petentemente expedidos y l eg í t ima-
men té autorizados, que acrediten los 
datos de la dec larac ión , salvo los que 
ya hubiesen sido aportados por los 
interesados, bien para formalizar 
sus expedientes de ingreso en el Es 
calafón, bien ai tomar parte en an
teriores concursos,e 

En todo caso, los documentos dis
pensados de presentac ión d e b e r á n 

reseñarse en el margen izt[uierdo de 
la instancia,bajo el epígrafe que diga: 
«Documentos que nb- se presentan 
por haberse acompa/iado a j . . . » (so 
licitar ingreso en el Escalafón de 
tercera categoría o tomar parte en el 
concurso convocado en f e c h a , . . » ) 

c) .Certificación dé antecedentes 
penales. i 

d) Certificación de conducta, ex- '• 
pedida por el Alcade Presidente'del 
Ayuntamiento donde figure empa
dronado como residente con dos 
años de ante lac ión , por lo menos. 

e) Se a c o m p a ñ a r á n , asimismo, 
tantas copias de la dec la rac ión a que 
se refiere ^el apartado a) de este nú | 
mero, cuantas sean Jas plazas solici- j 
tadas, debiendo ajustarse eñ t a m a ñ o 
y forma al modelo n ú m e r o 3 q m se 
inserta. Los incluidos en el apartado 
b) del numero segundo a c o m p a ñ a 
rán copias de la dec larac ión , ún ica 
mente para aquellas plazas que soli
citen nomina Smente, 

7. ° x Se es t imarán como preferen
tes, para la ad jud icae ió i de toda va
cante, ios mér i tos establecidos en las 
Leyes de 14 de Octubre y 11 de Sep 
tiembre de 1942 y d e m á s disposicio 
nes que regulan los concursos. 

E l mér i to a ) — n ú m e r o del Escala 
fón —, para los de nuevo ingreso, será 
computado rigurosamente por el 
puesto con que figuran en la men
cionada lista de aprobados. 

8. ° E l concursante env quien re
cayere nombramiento y no se pre
sentare a tomar poses ión de la plaza 
sin causa justificada—y apreciaba 
así por la Dirección Qeneral de Ad 
min i s l r ac ión Local —en los treinta 
día§ háb i les siguientes a la publica 
Ción de los nombramientos definiti 
vos en el fío/eím Oficial del Eslaio, 
se cons idé r a l a que renuncia al car
go, bien entendido que el mero he 
cho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptac ión de la Secreta
ría para la que fuere nombrado y el 
cese, en su caso, la que desempeñe . 

9. ° E l concursante que fuere nora-
brado para u ñ a plaza, torne o no po
sesión de la misma, p e r d e r á el dere-
cho a concursar en u n plazo de dos 
años , contados a part i r ^le la fecha 
de publ icac ión del nombramiento 
definitivo en el Boletín Oficial del Es 
tado. 

Los Secretarios de nuevo ingreso a 
quienes, a tenor del n ú m e r o cuarto 
de esta convocatoria, se adjudicase 
alguna plaza, tampoco p o d r á n pasar 
a la s i tuac ión de expec tac ión de des 
tido o de excedencia voluntaria en 
tanto no hayan prestado un a ñ o de 
servicios efectivos, como m í n i m o , en 
la plaza adjudicada. 

10. La d o c u m e n t a c i ó n que no se 
ajuste a las normas de esta convoca
toria, será rechazada en el momento 
de su presentac ión . 

11. Los Gobernadores Civiles or
d e n a r á n la inmediata inserc ión de 
la presente convocatoria, re lac ión de 

á c a n a s y modelos anexos Pn^T^ 
ítín Oficial» de las provinH «B 

pectivas, cuidando asimismo i res' 
caldos de U publ icac ión de e t 
den en U forma acoslumKm^ • A/r„,i.., i «ii , Í , . \t . . l*ua. v Madrid , 31 de 
Director genera 

Marzo ^ 
' J^e F- H e r n a n i f 

' . . Pesetas 
Provincia de León 

Ardón _ q ^ 
Berfcianos del P á r a m o . , * " t̂ JP 
Fresnedo, . '•50! 
Grajal de Campos./ 4 
Sancedo " 
Soto y A mío. 
Valdefuentes del Páranlo...-:;: 
Vii lademor de la Vega. . J. X [ 
Vi i l amar l ín de Don Sancho 

6.000 
7.500 
7.500 
9.000 
6.00o 
8.500 
6.000 Villaobispo. ! 9 
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Circular para que los Jefes de las Sec

ciones Provinciales de Administra
ción Local, las Diputaciones Provin-

- dales y Cabildos Insulares remitan 
directamente a la Sección Especial 
de Estadíst ica de esté Ministerio, y 
comuniquen pür conducto regla-
men Iario a esta Dirección General 
el cumplimiento del servicio, con la 
misma fecha del envío a la Sección 
citad-u, los datos municipales y pro
vinciales siguientes: 1 

Dalos municipales 
Excinos. Sres,: Los Jefes dé las 

Secciones Provinciales de Adminis
t r ac ión Lpcal debe rán proceder con 
toda urgencia a la formación de la 
es tadís t ica de los Presupuestos mu
nicipales Ordinarios JJ de Ensanche 
de 1951, a la formación de la dejes 
Extraordinarios de Gastos en vigor da-
rante el año Í950 y & la de Situación 
económica maniciqal referida a 31 de 
Diciembre de 1950, trabajos que en
v ia rán en f ^ m a de certiticación. 

E n la rea l izac ión de estos trabajos 
se a t e n d r á n los Jefes provinciales a 
los modelos de estados que actual
mente vienen usando. Los Extraor
dinarios los env ia r án en la siguiente 
forma: 

Presupuestos Extraordinarios (uno 
por uno) á e Gastos aprobados )'en 
vigor durante el a ñ o 1950: 

Fecha de a p r o b a c i ó n . . . — • • ' " 
F i n de presupuestos (Obras, etc.;.-• 
Importe total primitivo . . • • •; . ^ 

, Resto por gastar en 31- de Dicl 
bre de 1950 • • • • ' S f as. 

Presupuestos extraordinarios de \e , 
ios (uno por uno) aprobados a 
n ó r m e n t e a 1950 y en vigor aun 
rante el mencionado año: ' . . 

Importe total primitivo ¿ ' ' ¿ ¡ ¿ ¿ 0 ' 
tiesto por gastar en o l w " 

bre de 1950 ' j ' i ores^ 
Fecha de ap robac ión «el r 

puesto etc )• • " 
F in del presupuesto(Obras, stoS) 
E n los esiados de Pre?raíordioa' 

tanto ordinarios como extra 
rios, y en los de Situación 
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,NS M U • M é l i ñ Oficial del Estado, y debe-

c ' - ^ g l o a J a s s ígment rs ^ r án ser env¡adog 
L noblación de derpcho: Hasta 
.habitantes; de 1.001 a 5,4)00; 

20.000; de 20 001 a lOO.Opo, 
, ií)(ru0l y más h'-ibilantes. Con 

ífos qrüpos, que serán totalizados 
Iradamente, se formara un resnn 

fon la sama de todc 
Para determinar 

A recho de cada Municipio, se aten-
frá exclasivamente a la cifra qm 
nrroie el Censo de. la población de Es-

ña en Í9W, prescindiendo en abso-
C ,//- los padrones municipales. 

Municipios serán clasificados el D 

medida que 
ul t imen. 

Se ordena a los Jefes provinciales 
de Admin i s t rac ión Local el cumpli
miento más exacto de la presente 

ParTs7ma de todos elks. ' ^ Í̂r,CU,arJ P roPondrán a los señores 
a pob lac ión de Gobernadores el envío de comisiona-

' dos para recoger los datos de los 
.Ayuntamientos que no los remitie-
| sen en el plazo marcado. Para evitar 
el retraso, que por devoluc ión de los 

¡uto de los p* 
Cuando un Presupuesto, sea pro-

rrog ¡ del aprobado el a ñ o anterior, 
pondrá 

trabajos "que tuviesen a n o m a l í a s o 
errores se hab r í a de originar, serán 

una llamada al lado del comprobados las resúmenes y repasa-
nombre del mismo, consistente en das las operaciones a i i tmédcas con el 
un ano romano encerrado en nn pa- mayor escrúpulo. Deberán cuidar de 
réntesis en esta forma: (I). ^ que figuren ]os datos de tódos los 

Los datos referentes a todos ios Municipios y que estén incluidos en 
PresuDueslos Extraordinarios debe- 1 l . ^ „ , ' 
rán enviarse por los Ayuntamientos sus respectivos grupos de pob lac ión . 
a los-J fes provinciales de Admin í s Diputaciones provinciales y Cabildos 
tración Loca!, como eer/í/ícac/os. \ 
1 , , , .. . . .. , . *. Insulares 

Respecto a la s i tuación económica j 
(resumén de la L iqu idac ión , Deuda Las Diputaciones Provinciales y 
e Inventario del Patrimonio), los Cabildos Insulares env ia rán los da-
Ayuníamientos deberán remit i r sin tos estadísticos de Presupuestos ordi-
excusa, en el termino de nn mes, a . , . — . , 
loíjetós provinciales de Ádmin i s nanos, extraordinarios y situación eco 
tración-'tocal, 'certificaciones de'íiqui- [nómica, en forma análoga a los 
dación de sus Presupuestos de 1950, Ayuntamientos; pero en el plazo de 
Deuda y Patrimonio, en la forma que dos meses, y con arreglo a las ñor -
vienen remit iéndolas . ' mas establecidas en esta Circular, 

Los Jefes provinciales de A d m i ^ los datos municipales. Unica-
nistracion Local d a r á n cuantas ñor- 1 

O. Gerardo Gutiérrez Sanz, la Di lec
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal ha verificado el oportuno prorra
teo con arreglo al cual los Ayunta
mientos en donde el causante prestó 
sus servicios, d e b e r á n contr ibuir al 
pago de la pens ión, con las siguien
tes cuotas anuales: 
Sta. M.a del Monte de Cea 73,80 ptas. 
C a n a l e j a s . . . . . . . . . . . . . . . 281,40 » 
Cebamico... , 7 5 Q ' 6 § » 

Almanza . 528,24 » . 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y efectos. 
León, 3 de A b r i l de 1951. 

1210 , E l Gobernador Civil , 
J. V. Barquero 

mas , instrucciones y facilidades 
crean necesarias para la mejor com
prensión de las Corpo&aciOEes, y 
examinarán, comprobarán y confron
tarán personalmente, y con el mayor 
déteDimiento, los datos, haciendo los 
reparos pertinentes. Cu ida r án espe
cialmente que los Ayuntamientos i n 

mente difer irán, en los Presupuestos 
ordinarim, que debe rán remitirlos 
por capítulos, articulos y conceptos. 
. -Los ' señores Gobernadores civiles 
d u i d a r á n de dar a la presente Orden 
circular la debida publicidad para 
que en su día pueda, exigirse la res 

cluyan debidamente en sus respecü- ponsabilidad de su inobservancia, 
vos capítulos y ar t ículos las cantida-, Dios guarde a VV. EE. muchos 
oes correspondientes, años • 

La estadística deja Deuda munici- , : ' . , 0» Ao \ i r n ^ n Aa v 
pal ha de referirse a la Deuda en cir- ' Madrid, 27 de Marzo de 1951.-E1 
dilación en 31 de Diciembre de 1950, Director general, J o s é Fernandez 
o sea al resto que quedará en dicha fe- Hernando. 
cha del total que se conceitó, una vez 
^ueiiayqn sido desquitadas las canil 
aades que se hayan amortizado hasta 
el di de Diciembre referido. Sólo ha 
«e entenderse por Deuda, en este caso, 
w que provenga de operaciones crediti-
"«s excluyendo, por tanto, la l la-j 
£jaaa «relación de acreedores», de-

leudo comprobarsa este extremo 
Por los Jefes provinciales de A d m i 
nistración Local. 
. El Plazo de remis ión de los traba-
Jos-qne se enviarán directamente a ta 

Tisf0* eSpecial de ^ d í s t i c a del Mi-
eri0> y se comun ica rá , por con 

^ c t o reglamentario, el haber reali 
rau.61 eavío a esta Direeción Ge'16 

vencerá a los tres meses de la 

laxemos. Sres. Gobernadores civiles 
de las Provincias de Régimen Co 
huin . 1329 

l i s M é i 

I s M e r e s E M I 

i e l a p r e i l i t í a i e l e e n 

C I R C U L A R 
En el expediente incoado por^ 

Ayuntamiento.de.Almanza, con mo 
tivo de la pensión solicitada por 
D.a María Vi l l amandós Alonso, como 

el 

I m m M m m l tei Trlíe 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Se pone en conocimiento de todos 
los reservistas á@ cereales 'panifica^ 
bles acogidos en esta proyincia al 
rég imen de maquila, que antes del 
día 15 del actual Mes de A b r i l , debe
rán haber formalizado en los C-l ta
les reservas, así como t a m b i é n ha
ber efectuado la entrega del grao® 
én el ' 'molino. 

La operac ión material i e la mpl -
tu rac i én , deberá ser realizaia por 
los molinos antes del día 30 del ac
tual mes i e A b r i l , a partir de cuya 
fecha sé procederá a llevar a efecto 
la habitual operac ión de precintado 
de^molinos Maquileros. 

León, § de A b r i l de 1951.—El Jefe 
provincia!, R. Alvaraz. 1279 

cación de la presente Orden en viuda del que fué Médico de A. P. D. 

Distrito Minero fle Leto 

A N U N C I O 
E l día 20 de A b r i l de 1951, d a r á n 

comienzo las opérac iones de demar
cac ión de la conces ión directa nom
brada «El Moyao», n ú r a . 11.376 de 
mineral de cuarzo, sita en el paraje 
«El Pedrús», del Ayuntamiento de 
Val deteja y solicitada p or D, E n r i 
que Sánchez Sánz y D. José Bur 
gués Miret, yecinos i e León . / 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y de los interesados, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 45 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería . 

León, 3 de A b r i l de 1951.—El I n 
geniero Jefe, M. Moreno. 
1220 N ú m . 302.—29,70 ptas. 
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¡lulstración wiÉtW 
Ayuntamiento de 

Ponferradá v 
p ¡a sesión extraordinaria cele 

ia por este Ilustre Ayuntamieuto 
^Hia 5 del actuai' acordó . pievio 
• c.rme de Intervención a que se re-
»ní(0elS ná r ra la 2.° del art. 756 d é l a 
í1^ de Régimen Local, aprobar el 

evecto de cont ra tac ión de présta-
P V c o n previa apertura de crédi to, 
¡Lre este Municipio y el Banco de 
frédito Local de España , por un 
importe de cinco miliones de pese 
tas según el coní ra to tipo aprobado 
n n r Orden de fecha 1.° de Agosto 
Se 1945 (fi. O. del 4). 

El referido proyecto contiene, en
tre otros, los siguientes particulares: 

1, El Banco de Crédito Local de 
España abre un crédi to al Ayunta
miento de Ponfe r radá , por un i m 
porte de cinco millones de pesetas, 
con destino a obras de ampl i ac ión 
del abastecimiento de aguas, pavi 
mentación , mercado y apor tac ión 
del diez por cien para cons t rucc ión 
de viviendas protegidas y expropia
ciones, a d e m á s de los gastos de la 
operación. 
' 2. Para el desarrollo de esta ope
ración, se procederá primeramente 
a la apertura de una cuenta denomi
nada «Cuenta general de Crédito». 
El interés que devenga rán los saldos 
deudores de esta cuenta será e l de 4 
por cien anual, salvo modif icación 
posterior. 

La Comisión queda. .fijada en 
el 0,35 por ciento anual. 

3. El importe h a b r á de amorti
zarse en el plazo de 50 años , a partir 
del cierre de la «Cuenta general de 
Crédito», con arreglo al cuadro de 
amortización que será confecciona
do al efecto, y, por tanto, mediante 
aiiualidades iguales, comprensivas 
de intereses y amor t izac ión , que ha
brán de hacerse efectivas en el dó-
inicilio del Banco al vencimiento de 
cada trimestre. 

4. El Ayuntamiento p o d r á antici
par, total o parcialmente, la amorti
zación del p rés t amo objeto de este 
contrato, avisando con tres meses de 
antelación y previo cumplimiento de 
10s requisitos contractuales, 
p . Banco de Crédi to Local de 
^spana es considerado acreedor pre-
l^e.nte del Ayuntamiento de Ponfe-
intP POr razén del1 p rés t amo , sus 
le V^86^ c®misión, gast®s y cuanto 
reim debido' 7 en garan t í a de su 
esnpo í0i afecta y grava de un modo 

peciai los ingresos que produzcan 
10s reculos siguientes: 

S ^ P o s i c i ó n sobre carnes, 
servin- iecilos Por pres tac ión 

cV n 6 mata<iero. 
sutoi^i trechos Por Prestación dei 
garantí 3 aguas, ya afectados en 
das ÍJ in.?.6 operaciones formaliza-

en 1926 y 1946. 

del 

d) Rendimiento del nuevo Mer
cado. 

6. E l Banco t end rá en todo mo
mento la facultad de comprobar la 
realidad de la invers ión d«l présta
mo en la finalidad a que se destina 

Igualmente fué aprobado el Con 
venio adicional de Tesorer ía , las 
normas generales de este servicio y 
crédi to anejo.al mismo de cien m i l 
pesetas. 

Mediante éste, el Ayuntamiento 
ingresará en las Cajas del Banco las 
cantidades que obtenga por recau 
dac ión de los recursos afectados, 
pudiendo disponer de los fondos en 
forma reglamentaria. 

Trimestralmente se h a r á l iquida 
ción del saldo de la cuenta, con el 
interés del 4 por ciento awral sobre 
los saldos deudores, m á s la comi
sión del 0,10 por cien trimestral so
bre el importe del c réd i to . 

Lo que' se publica para general 
conocimiento , advirtiendo qué" el 
referido acuerdo, con el expediente 
seguido para la cont ra tac ión , que
dan de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días hábi les , al objeto de 
que puedan ser examinados y objeto 
de las reclamaciones pertinentes, 
conformé a lo dispuesto ea ol párra
fo 3.° del art. 753 de, la mencionada 
Ley de Régimen Local, 

P o n f e n a é a , 6 de A b r i l de Í95L — 
El Alcalde, Francisco Laimez Ros. 

1271 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos ai públ ico en el 
domici l io dei Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ord iñaño 1951: 

Te jadós ' 1252 
Curillas de Valderrey 1270 
Saludes de Castroponce • 1293 

Presupuesto y Ordenanzas: 
Veguelliná da Orbigo 1283 

iaínlEíslraítóB ile joillttó 
Juzgado de instrucción de Sahágúñ 
Don Perfecto Andrés 'García , Juez, 

de ins t rucc ión de* S a h a g ú n y sú 
partido. 
Por el presente, hago saber:. Que 

por tenerló así acordado en el su
mario que me hallo instruyendo 
con el n ú m . IB de l corriente año 
por'delito de robo, ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial , ordeia las primeras y proce
dan los úl t imos, a la busca y rescate 
del semovienie que luego se relacio
na rá ; sus t ra ído en la noche del 23 al 

24 del pasado mes de Febrero últi
mo, a la vecina de Va davida Pris-
cila Pacho Villacqrta, y caso de ser 
habido, se ponga a mi disposición, 

j e n u r i ó n d e La persona é personas 
.e^j,cuvo poder se halle y no acredi
ten su legítima adqu i s ión . 

Semovdente sustraído 
Una pollina de üoos 7 a 8 años , 

peí© cas taño , cola larga, alzada m á s 
bien baja. 

Dado en Sahagún á 8 de Marzo dé 
1951. - Perfecto Andrés García. 900 

Juzgado de instrucción de Sal&s de los 
Infantes 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de ins t rucc ión de ésta ciudad 
de Salas de los Infan.tes y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

causa que instruyo con el numero 
1 1951 por estafa, se cita al denun
ciado Alfonso García Diez, mayor de 
edad, vecino de León, con domici l io 
en Suero Quiñones , n ú m , 26, dedi
cado a la amp l i ac ión de fotografías 
que estuvo hospedado en la Fonda 
Navas, de esta ciudad desde el 24 de 
Noviembre al 22 de Diciembre del 
pasado año , hoy en ignorado para
dero, si bien se le supone está ea 
Barcelona, para que dentro del tér
mino de cliez d ías comparezca ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de Salas 
de los Infantes a fin de ser oído. 

Dado en Salas de los Infantes a 10 
de Marzo de 1 9 5 1 . - M a r t í n J. Rodrí 
guez.—El Secretario, F. Mart ínez. 

• : 98i 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres, del Campo. Se-, 

cretano del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nic ión de que luego se h a r á mér i to , 
se dic tó la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a dos de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y un©' —Visto por el señor 
Juez municipal de esta capital don 
D. Fernando Domínguez Berrueta y 
Garraffa, el presente proceso de cog
nic ión seguido entre partes, de la 
una como demandante D, Francisco 
del Río Alonso, mayor de edad,ca
sado, vecino de León y de la otra 
como demandado D, Fernando Sas
tre Moyano, mayor A e edad, farma
céutico, vecino de L u b i á a de Sana-
bría sobre r ec l amac ión de dos m i l 
quinientas ochentas pesetas. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
promovida por D. Francisco del Río 
Alonso contra D. Fernando Sastre 
Moyano, debo condenar y condeno 
al demandado a que firme que sea 
esta sentencia pague al actor la can
tidad de dos m i l quinientas ochenta 
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pesetas e intereses legales de dicha 
cantidad, desde la in terposic ión de 
la demanda, imponiendo a dicho 
demandado las costas del proceso. 
Asi por esta mi sentencia que se no
tificará al demandado rebelde ei^la 
forma prevenida por el articulo 769 
de la Ley Procesal Civ i l , si no se 
pidiese la notif icación personal, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
^--Fernando Domínguez-Berrue ta .— 
Rubricado. 

Y a fin de que le sirva de notifica
ción al demando rebelde D. Fernan
do Sastre Moyano, expido la presen
te en León a cuatro de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y uno. — M i 
guel Torres. 
1328 N ú m . 308.- 56,10 pías. 

Don Emi l i a R o m á n Ramírez , Ofi
cial Habili tado del Juzgado mu
nicipal ¿ e esta ciudad de León, 
ejerciendo funciones de Secreta
rio de la misma. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgada con el nú
mero 22 de 1951, se ha dictada sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a 13 de Marzo de 1951. Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue
ta Carraffa, Juez municipal propie
tario del Juzgado de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
tes el Sr . Fiscal municipal ; y de
nunciante el Ministerio Fiscal; y de
nunciados Manuel Blanco Blanco, 
de 18 años , soltero, mozo de alma
cén, natural y vecino de León, Ma
nuel García Ccnde, de 19 años , hijo 
de Agust ín y Tr in idad , natural de 
Santander y sin domici l io fijo, y 
José Pdrado F e r n á n d e z , de 39 años , 
casado, hijo de Eduardo y Rosa, na
tural de Muros de Na lén y vecino de 
Lúa rea, por hurto.: 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a los denunciados M a n u a 1 
Blanco Blanca, Manuel García Con
de y José Dorado F e r n á n d e z , ya 
circunstanciados, como autores res
ponsables de la falta contra la pro
piedad, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
quince d ías de arresto menor a cada 
una de ellos y a l pago de las costas 
procesales, n o peocediendo p o r 
ahora, i ndemnizac ión al perjudica-
por no aparecer en las actuaciones, 
quien sea el propietario de lo sus
t ra ído . Así, por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro 
noincio, mando y firmo.-Firmado: 
Fernando Domínguez Berrueta .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. Y para que conste y sirva de 
notif icación al denunciado Manuel 
García Conde, que se encuentra en 
ignorado paradera, expido el pre
sente en León , con el visto bueno 

del Sr. Juez, que sella con el del 
Juzgado a 14 de Marzo de 1951.-
E. Román.—V.0 B.#: E l Juez m u m 
cipal, F . Berrueta. 1085 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado comarcal de As 
torga. 
Doy te: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 39 de 1950 seguido contra 
J o a q u í n Pedrosa Rodríguez, por el 
hecho de estafa por viajar sin bi 
llete, se ha dictado providencia con 
fecha de hoy declarando firme Ja 
sentencia r eca ída en dicho ju ic io , 
en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de cos
tas que se inse r ta rá después, practi
cada en dicho ju i c io , por t é rmino de 
tres días , y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo 
de ocho días se presente volunta
riamente ante este Juzgado para 
cumpl i r en la cárcel de esta ciu
dad cinco d ías de arresto que le 
fueron impuestos como pena pr inci
pal, ape rc ib iéndo le que de no hacer
lo se p rocederá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
. Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fical en dicho j u i 
cio y ejecución de sentencia. 25 00 

Por derechos del Alguacil, i d . 
idem, . 4 50 

Por i n d e m n i z a c i ó n a la Renfe. 23 60 
Por reintegros del expediente. 6 00 

T o t a l . . 59 10 
Corresponde satisfacer al ejecu

tada J o a q u í n Pedrosa, las figuradas 
cincuenta y nneve pesetas con diez 
cén t imos . 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumplido lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserc ión en el JBOLETIN OFICIAL 
de esta Provincia por encontrarse 
dicho penada en ignorado paradero, 
con el V." B . ' del Sr. Juez, en Astor
ga, a veinticuatro de Marzo de m i l 
novecientas cincuenta y uno.—El 
Secretario, E m i l i o Nie to . -V.0 B.0: E l 
Juez comarcal sustituto, (ilegible). 
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E l Sr. Juez comarcal de esta ciu

dad, D. Angel García Guerras, en 
providencia de esta fecha sobre de
manda de ju i c io verbal c iv i l , a ins
tancia de D. José Domínguez Morán, 
vecino de Astorga, contra D.a Gu-
mersinda y D.a Basilisa Matil ia Cas 
tro, la primera vecina de Barrientos, 
y la segunda en ignorado paradero, 
en rec lamac ión de ochocientas diez 
pesetas, a c o r d ó seña la r para la com
parecencia del ju i c io verbal c iv i l 
solicitad® el día veintiséis del actual ¡ 
mes de A b r i l , a las once horas, en la ! 
audieacia de este J u / g a d ó , sito en la 
calle de Santa Marta, de esta ciudad 

a donde d e b e r á n conra 
partes con las pruebas de l!»s 
ten valerse, bajo apercibiaiiemlllteH-
de no hacerlo, se seguirá el iui • ^ 
rebeldía , de conformidad a i eQ 
puesto en el art. 729 de la Lev H cís" 
ju ic iamiento c i v i l . ' a e E ^ 

Y para su inserc ión en el nnT 
OFICIAL de la provincia, a fin d 
sirva de cédu la de citación a la ^ 
mandada ausente en isnoradn !> e" 
dero, D.a Basilisa Matilia Gasíro a" 
pido la presente en Astorga asi!?' 
de A b r i l de m i l novecientos p-
cuento y u n o — E l Secretario F ^ ! ' 

NAGISTiUTDRA DE TRABUI DE LEIII 
Don Jesús Dapena Mosquera Mag¡« 

trado del Trabajo de León v sH 
Provincia. J tt 
Hago saber: Que en las diligeacias 

de apremio seguidas con el núme
ro 83 de 1951, contra D. Hijardi «Ria. 
con d e r A r t e » , para hacer efectiva la 
cantidad de 2.048,42 pesetas, importe 
de Cuotas de Seguros Sociales,ke acor
dado sacar a p ú b l i c a subasta por tér
mino de ocho d ías y condiciones que 
se exp resa rán , los bienes siguieates: 

Dos sillones tapizados en cretonas 
flores estilo oreja; valorado en 500 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintisiete 
A b r i l y hora de las doce y cuarto de 
la m a a ñ a n a . 

Para tomar parte, los licitadores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no se rán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, haciéa-
dose a d j u d i c a c i ó n provisional al me
jo r postor, si su l ici tación alcanza el 
5® por 1S0 de la tasac ión y pudiendo 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cinco días , y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los bienes le se
r án adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León, a sie 
de A b r i l de m i l novecientos cm-
cuenta y uno —J. Dapena Mosquera. 
E l Secretario, Eduardo de Paz ^ 
1276 NÚM. 311.-69.30 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l Colegio de la Asunción deísta 
capital hace púb l i ca la illcoal;¡mien-
su expediente para su reconoc a 
to legal como Centro dé Ensen 
Media a los efectos subsígale»' 

N ú m . 2 9 6 . - ^ 0 0 ^ 1256 
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Imprentada la Diputac ión 
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